
7412 ~_~__;.:10::.·.;a~li~ri~l~1;::9:._74~ _'__ _'___B;::-:_• .:::O:é.·.~íl:::e~l_=E::.._e:.N.:.:ií:.:m:::_.::,:86

MINISTERIO DE INDUSTRIA

7567 RESOLUCIONdf-lB Direr;ció~ O~nery¡Lcle-Míll(ls
e bidustrtas de ki Construcciónpor'@.quese,hIJ,ce
público el Dtorgamle~to del permtsoltB ínvestiga.­
cwh minera que 8,6 _cita.

Con fecha 15 de, marzo de 1914, por -esta Direeción}Jenera.i t:le
Minas e Industrl.asd.e -la <::oJlStrucción,ha SidO -otorgado el si­
guiente permiso de !Avestigación _minera'
Número 2.597. Nómbre, --.segunda--San _:aafa.el~_. -_Mine~., ~al

gem{l y sales alcalinas; Hectáreas, L587.Térmirlos Illunici"
pales, Colmenar de Oreja (~a,drid) y~ViIlarrubia.de; Saptiago
(Toledo).

Lo que se hace _públiooenc\1mpliJni13ntode-1oordenadoen
las disposiciones lega1esque lescm'de tLplicación.

Madrid, 15 de marzo de 1974;;';""'~:IDirectorgeneral,joséM.a~

ría Oliveros.

. Número de exoe4iente: Seceí6n3;a. MSlce~19.133172.
Origen de: lalínea;Cablessubterrarieos-existentes a E. T.

l.818.E. T. l.38SY E. 1:. 1~564.
Final de la.,Dli~ma: Nueva.:E.T, ..Zutich•.
Término mutUcipata que·afecta: Barcelona.
Tensión, de' servicio: 11 KV.
Longitud e-rt kilómetros: 89rnetros.
Conductor:· Alumiuíoi "3 -por 80 rtlilimetros cuadrados de sec­

ción;
Estación transformadora: Uno d,e 250, KVA.; 11/0,380 KV.

Esta: Delegación Provincial; en cumplimien.to. de lo dispuesto
en l-os Decretos 2617 y2619/1966.cie20,4e octubre; Ley 10/1966,
de ,18 ciemarzo; Decreto J77S11967;de,22'de julio; Ley, de 24 de
novl~Illbrede ,;lJ)jg;y:Rl'lglaIl1ent~:rdeL~neasEléctri~8 Aéreas
d~ ~ltit Tensión,de28de:nQvi~mbrede:l968.'. ha resuelto:

4utoriuu'Ia.., instalación .• de la: l-inea..solicitada y declarar ·1a
utilidfíd. pública de la mi~ma;" a .10$ efectos' de la imposición de
la s-ervidumbredepaso-,E!n lnscondicion,es, alcance. ylimitacío·
nesque estab,leca eL'Reglamento de l!\ Ley 10/1966; aprobado
por Decreto' 261911966,

Barcelona; 12 de lebrerO de 197"4......c-El Delegado proyincial;
Frai1dsco BrosaP<i.litu.""--3.-621 e
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Cumplidos los trá::mites reg):amenta'rios enelexpcdiente incoa·
do. en estt1. Delega;ción·Provi-ncial,a.instanciade ..Fuerzas Eléc­
tricas.··de Cataluña."S.A..... conaomicHio. en 'Barcelona, plaza
de:.Cataluña,2, en s()licitud de· autorización ·para la instalación
y de<:larad6n ,de utilidadp-(¡blic:a, a los efectos de la imposición
de 1lervidurnhreode paso de la inslaI?clón-eléctrica, cUyas carac­
téristicas tecniqas ·principales. son •.1as -siguientes:

Número de oxpe-dtj:lnt-e~ 39.875/1973 CY/ac.SeccIón 3.~

Finalidad:,t\mpltaci6n redes distribución en A, T. con €l si·
guiente ramal:

OrIgen de la línea: E "L ..Tor:re Balar¡ JI», numero 264.
Final· de la. misma~ E, )',36 "Torre.Balari...
Termino municíJ.mla,que al'ecta: Molínsde'Rey.
Tensión de ser-v1cio:25 ,KV,..
LongHuden kilóm~tros:·0,44'5de:tenrlído subterráneo.
C-ol1ductor: .l\.l1imini()~ .. '
Estación transfonnadora: Una de 800 KVA~. 25.000/220 V.

EstaDeIegaciónJ;>r-ovinciaJ, en cumpliuüento de lodispl.l-esto
en los Decretos 2617 y 2619/1966;' de-, , 20 de octubre; Ley 10/
1966. de 18 de marzo; Decretol775/196'i', de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre· de-1939, r Itt3gIamentode Líneaa Eléctricas
A.éreasd-e Alt~: Tel1sión d~ 2iI ele noviembre. de 1968•. ha resuelto:

Autorizar la il'l:sta'lsción',de la-líne-a solicitada·· y declarar
la utilidad pÚblica de la misrnil, a 10$ efectos de la hnposición de

RESOLUClON de lopel-egaciórtProvincial de Bar.
lonq por ..·laquese autotiza y declara la utilidad
pública en -concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCIONde la Delegacíólt,Provincial de Bar·
lona porl~ que se autoriza y declara la utilidad
pública en:- conCreto d~la ir¡stalacwn eléctrica que
,e·· cita.
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Cumpj¡do~ los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado elie~t4Dcl-egación P.rovinciaJ. a instanciade ..Fuerzas
Eléctricas deCataluñil. S. A.'t. con, dotnJdlio en Barcelona, pla~

za .d,e', CataluñE':; 2; en solicifud de, autorización para la,· instala·
cióliY,declaración·deutiltdad públíca~ R, los. efectos. de la impo­
siti<mde servidu:rnbr:e de paso de la instalación eléctrica, cuyas
caract6rístiCastécnif;asprincipalesson las siguientes:

Núm¡;,ro de .expedíéllte:Se,cciÓn3.<lMS/ce·19.133/1972.
Orig.e-n de I.ft Hnea.: Cable S'U'bterráneo existente entre E. T,

la7 y (;. D. 69
Final de la misma: NuevaE. T.. ;'BuenQs Aires".
T~nnino.mUIl1cipal,a. que afecta: Barc;eJona.
l'en$ión de servicio: 11 KV.
Longitud.· en kilómetros: 80 m~tros.
Conductor: AJumi,niQ; 2- ·(3 por 250) milímetros cuadrados de

s.cc·ciÓn.
Estaci6n.·tratlsformadora:· .Uno de BOO .KVA.¡ 11/0;2-20 KV.

Esta Delegac~ónProvincial,en cumplimiénto de .10 dispuesto
en los Decretos 2617> y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/
198il., de 1.B .c1e marzó;: Decr~to 1775/l967; .. de 22 dejuHo; Ley de
24, de"novü~tnbrede 1~39, y Reglamentada Líne~s Elér;tricas Aé­
reas,de Alta Tensi6n, de 28d'efioviembr:e de lOOa;ha reSUé.lto~

,AútorizarIa,instaláci'Ón de, la línea soHcitada y declararla
uUlidad. púbJicade ll,l;mism,a-, a Jos efectos de la imposkión de
l~ servidl.lmbre de' paso en, lascondiciones j alcam::e y límíta­
cion~s que est~b:lec;:eeIReglamentode la Ley 10/1966, aprobado
por: Decreto 2619/1966;

Barcelona, . 12 dé febrero de 4974. -El Delegado provinnaJ.
Francisco Brasa Patáu.--:-3.622·c'

RESOLUCle>N dela.'beleg(jción, ProvincialcJ6,Al~
mería, por la 'que',se, 1}ace ,'p¡V>Jica',.:Ja,caal.lcidad
de la concesión de e~plotaciQnmi-1¡;eraqL/.e sedta,

La Delega.ción Provincial del 'Mii:íisteri()',de-,',In4y.~triá'en. Al~
meríahace saber que ha sidocádUl:::ada;por re~l,ln<;Ia del intere­
sado; la siguiente concesión de explotación ,<minera:

Numero: 39.114. Nombre: ..Sót~~d •. ,,'Mineral: Hierro. Hectá·
reas: 60. Término ,municipal:' Fondón.

RESOLUG10N delaDeleíJaciónP~?lIii)cialdeBtl-r~
lona porta e qU6.S6(¡.utoriza,ydectar€l lautüitiad
pública en. concreto $lci,tns~ta:c,~n:el,tctri-e(1.-Que
se ci.ta. ' ,

Cumplidos los' trámites, reglamentarios. en' erexpediellt~ incoar
do, en esta. Delegación Provincial, a- instan(:i~,:,de, "F~erzas: Eléc~
tricas de Cataluna,S. ,A.s; condonlicilíoen' Barcelona. plaz.!J.
de, Cataluña, 2,' ellsolícittld" de autorización, p:az:a:la.ín~talación
y declaración de',' ,utilicladpública",alos efectos' de' ,'la;irn1;lo~h
ciónde servidumbre de ,paso' dELla iJ1Stalació.tlE:!léctric-a.;'cuyas·
caracteristicastécnicasprincipalés> Son lassiguiente:¡:

Número deexpedierite: Sección 3."- MSlce~19j3Y72.
Origellde la linea: E;, T.número.2,814.
Final de',la'mis-ma: E."T-. nÚIll~ro'L08?
Término municipal a queaf~4l.:Barcelona;

Tensión de servicio: V KV.
Longitud en kilómetros: 520 metros.
Conductor: AluminiO'; 3 por lpor, 160milimetms cuadrados de

sección.

Lo que se hate público; rlecl-ar4nclo francó, el terreno, C:Qnt~
prendido en sus', perímetros, exc.e-ptoparas:u,stáncj~s,:reservitdas
a favor del, Estado, ,no "erlmitiénd-O,se nuevas, solic;,itudes,' hasta
qUe ,sea convocado el concurso :aque 'se,refieIJ!n; losartícu~
los 53 y '64 de la Ley de Minas qa ,21 rlejuJio ,d1;\ 1973,

Almería,- 9 de marzo del974.~1.Delegadoprov'inGial, Fran-
dsco Pérez Sánchez. .

Esta Delegación Provincial, ,en, cumplimiento de' 10 dispuesto
en los. Decretos 2617:Y 2619/1~.de2Q- de octUbre; Ley' lO!
1966. de 18. de marzo; Decreto 177o/1967.de"22dejulio::'Ley;'cle
24 de novlembre. de 19,39, y' Regl~entode'Lín.ea8Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de :,noviembrede1968, ha,re~
suelto:. .... ." .'. .... . ';' .,: .... ,::

Autorizarla installlcíón de ~linea solicitada,yde<;:laraT1&:
utilidad pública de la misllla,.a.los. efeetos ..deJa;,ill1Posic~ón .. di;t
la servidumbre de paso. en1tl,scoJ1diciones,alc:anceY'limita~
ciones que establece el Reglamento de, la Ley.lOI19@;a;proha:do
por Decreto 2619/1966.

Bartelona,12 de febrero· de 1974.~El Oelegadopro-vliiCial.
Francisco Brosa Pahíu.23.620-C.,

RESOLUCIQN de la Delegación Provincial de Har­
lona por laque s~. autoriza' yd~claret 'la utilidad
pública én concreto ,de la instetlacióneléctrfcaque
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios €l1e1expediente ij¡có;a~
d~ en esta Delegación' Provincial, a instancia de, ..Fuerzas' Eléc­
tncas ~e Cataluña; S. A .• , con domiciUoen,~~elo~... plaza de
Cataluna. 2, en soliclt:U{j, de autorización para la instalaci6n:Y
d~cl~ración,de, utilidad pública, ." a ,los' 'efectos. d~la inlp~sj:ci(¡n da
s~n:ldumbre_de paso de: lainstalacióneI-éctrica., c1Jy.ascaracte'"
nstlcas técmcas principales son las siguientes:
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la :jervidllmbre de paso, en Jas condiciones. alcance y ¡Imitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/H166, apl'Obado
por Decreto 26í9!1966.

Barcelona. 15 de febTero de 19i4-El Delegado proyjnciaL
Fl'3ncisco Brosa PaJáu.-3.623~C.

RESOLUCION de la Delegación Provitu:.ial de Bar­
lona por la que se autoriw y declara la utilidOO
pública en concreto de latnstalaeión eléctl'ica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 'incoa­
do en esta Delegación Provindal, a instanda de .-Fuerzas Eléc­
tricas de Cataluña, S. A._, con domicilio en Barcelona. p'laza. de
Cd.taluña. 2, en solicitud de autorización para la instal&Clón y de­
claración de utilidad ·pública. a los efectos. de. la. imposición ·de
servidumbre de paso de la instalación eléctrica., cuyas car1\C~

teristicas técnicas principales son las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.a CY/bs-38.509/1973
Finalidad: Ampliación redes de distribución en k T. ton la

siguiente línea:
Origen de la linea: Línea 2S K.V a E. r. 96.
Final de la misma: E. T. 126.
Término municipal B. que afecta: RubL
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros· 00 metros.
Conductor: Aluminio; :J por'l por !50miJímf'fros cuadcados dD

sección.
Estación tn:1ni:;fOFmvdol'R.: 250 KVk; 2[5/0.380 KV.

Esta Delegadón Provincial. en cumplimiento de lo dhpucslo
en los Decretos 2617 y 2619/1966, d{]20 de octubre; Ley 10/
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; teyde 24
de novienibre de 1939, y Reglamento de Lineas ElóctricasAé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1$.168, ha resuelto:

Autorizar la. instalación de la línea solicitada < y .declarar
la utilidad pública de la misma, á Jos efectos de la impQsi­
ción de 'Ia servidumbre de paso. en las condiciones, l\leanee y li­
mitacIones que estahleCB el Reglarnent,Q de .la Ley 10/1966, apro,
bado por Decreto 261911966.

Barcelo:18, 16 de febrero de 1974,-·El DdegH(ÍO provjncial.
Francisco Bl'Qsa Pala.u.-3.624-C.

RESOLUC10N de la Dp!egflcíón Provincial de León
por la que se hace publico el otm'gamiento de los
permisos de investigación minera que se cita.n.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en León
hace saber' que hari sido otorgados los siguientes permisos de
investigución minera, con expresión del núniero. nombre, mi-
neral, hectáreas y terminos municipales: >

13.601. ...Zerreitug~. Caolín. MO. La Robla y Carrocera.
13.fJ8L "Tuerto... Oro. 4.445. Magaz de Cepeda, Quintana del

Castillo, VilIagatón y ViIJaobispode Otero.
1:,.682. "Duetna" Oro. 7.910. Destriana. Castillo de Valduerna,

Luyego, Villamontán y Riego de la Vega.
D.58-1. "Jamuz". Oro. 5.530. Quintana y Congosto. Ca:;;trocalbón y

Castrocontrigo. . .
L1.692. «Río Orbigo». Oro. 12.458. Turda. Carrizo de la Ribera,

Btmavides, Santa María del Rey, ViHares de Orbigo, Hospital
de Orbigo, Villarl?jo de Orbigo y BustiUo del Páramo.

Lo que se hace. público en cumplimiento de ·10 ordenado en
las disposiciones legules que le son de a!JIicación.

León, 9 de marzo de ]974...,.....E1 D{~legado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, IgnaCio Petrirena Vúz­
quez.

MINISTERIO DE COMERCIO

7575 DECRETO 9811107-1. de 14 de marzo, por el que
se concede a "Molins y Pu.igarnál.{, S. A,"" el régi­
men de reposición con franquicia arancelaria para
la importación d~ óxido de etilena y polietilengU­
col BOO por exporfacionespreviamente realizadas
de polietilenglicol, peso molecular 4.000.

La Ley Reguladora del régimen de reposidónconfranquicia
arancelaria, de veinticuatro de diciembre de mil· novecientos
s~senta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las exporta.
ClOnes" puede autorizarse a las ·per.sonas naturales o jurídicas
que se propongan exportar productostransfonnados, la. impor­
tación con franquicia arancelaria de materias prjmassemielaoo­
radas o partes terminadas. de la misma especie y similare$ Ca~

raderísticas que las utiliz.adas en la fabJ'icación del pl·oduC1Q
realmente exportado.

Acogjéndose a lo dispuesto en la mencionada. Ley, la firma
~Molins y Puigarnim, Sociedad Anónima» ha solicitado el ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor­
tadón de óxido de etileno y polietilenglicol seiscientos por ex­
portaciones previamente realizadas de poJietilenglicol, peso mo­
lecular cuatro mil.

La operación solicitada sa·tif,face loS fines- propuestos en dicha
Ley y las normas provisionales dictadas para su aplicación, de
qüince de marzo de mil novecientos seSenta y tres, y se han cum­
pUdo losrequisíto8 que se .establecen en. ambas dispmiclones.

En BU virtud, a propuesta 'del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros enea reunión del día uno
de marzo de mil novecientos setenta· y cuatro,

DISPONGO,

Articulo primero.-·Se concede a la. firma ..Molins y Pllig­
amáu, Sociedad Anónima;" con domicilio en San Sebastían, nú­
mero doscientos Uno; Tarrasa <Barcelona), el régimen de repo~
sicíónpara la importación can franquicia arancelaria de óxido
de etilano (P. A.29.09.A) Y polietUenglicol Seiscientos (P, A.
:39.01.1), empleados en la fabricación de polietiJenglicol, peso m(l­
lecular cuatro mil (P. A. 34,04.Al; previamente export<idos.

Artículosegundo.-A efectos, contables se establece que

Por cada den kilogramos de polietílenglicol cuatro mil ex­
portüdo8, se pueden importar con franquicia arancelaria no,
venta kilogramos collsetecientos gramos de óxIdo de etileno y
trece kilogramos con novecientos gramos de polietil-englicol seis~

cientos.
Dentro de eslascantidudes se consideran mermas. que no

Bdcudarkm derecho arancelario nlguno, el cuatro coma- dos por
ciento del óxido de etileno yel CHO coma diecinueve por ciento
del polietiJengJicol seiscienlos.

No existen subproductos.

Artículo túrcero,-Las op€radoncs de exportación y deimpor­
tación que se· pretendan realizar al amparo de esta Concesión
y ajustándose a sus ténninos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes d8). Ministerio de Comercio, a los efectos
que a las m.ismascorrespondan.

Articulocuarto.-La exportación precederá a la impol'tación,
debiendO hacerse constar de manera. expresa en toda la docu­
mentación necesaria para el despacho, que el solicitante se
acoge al régimen de reposición otorgado por el presente Decreto.

Los país-es de destino de las etportacioues serán aqueJJos cuya
moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar exporta~

ciones a los demás países, valederas para. obtener la reposición
con t'ranqUic:ifl.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también Se beneficiarán del régimen ·de re­
po::.ición en análogas condiciones que las destinadas al extrun­
jera.

Artículo quinto.--~·Las importadonesdeberán ser solicitadas
dentro del plazo de un a:ñoa partir de la fecha de las éxpor~

taciones respectivas.
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran~

quicia arancelada serán todos aquellos con los que Espal'ia.
mantiene relacione!) comerciales normales.

Pata obtener la licencia de importación con franquicia, lo::,'
beneficiarios· deberán íusílfioar, mediante la oportuna certifica­
ción, que se han e~ortado las mercancias correspondientes a
la reposición· pedida,

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons~
tar la fecha· del presente Decreto, que autoriza el régimen de
reposición y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por la
que se otorga la. fra.nquicia· arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia e.
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu·
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cumplí~

miento del pIeza para solicitarlas.
Articulo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de

cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en
el "Boletín Oficíal del Estado», debiendo el interesado, en su
caso,' solicitar la prórroga con un mes de antelación· a su ca·
ducidad.

No·· obstante. lasexportaCÍones que hayan efectuado desde
el veinte de enero de mil novecientos setenta y tres hasta la
aludida fecha darán también derecho a reposición, siempre que
reúnan Jos requisitos previstos en la norma doceava dos punto al
de las contenidas en la Orden ministerial de quince de marzo
de roH novecientos sesenta y tres ("Boletín Oficial del Estado..
del dieciséis) ~ Para estas exportaciones el plazo de un año para
solídtar la importación comenzará a contarse desde la fecha
de publicación de egte Decreto en el «Boletín Oficial del Estada".

ArtiCulo séptímo.-La concesión caducará de modo automático
si en el término de dos años, contados a partir de su publicación
en el "Boletín Oficial del Estado"" ·no se hubiere realizado ningu~

na exportación al ampara de la misma.
Articulo octavo.-La Dirécci6n General de Aduanas, dentro

de su competencia, adoptara las medidas que considere oportu_
nas respecto· a )a COlTecta aplicación del régimen de reposición
que <¡e concede.


